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Efectos de la Inflación 

 
Tomando como referencia la NIF B-10 emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo 
de Normas de Información Financiera, A.C. y considerando que en los últimos años la inflación en la 
economía mexicana no ha rebasado el 10% anual, se ha decidido no aplicar el procedimiento de 
revaluación de los estados financieros de los entes gubernamentales. 
 
La NIF B-10, Efectos de la inflación, se fundamenta en el Marco Conceptual comprendido en la Serie NIF 
A, particularmente en la NIF A-2, Postulados, dado que el postulado básico de asociación de costos y 
gastos con ingresos establece que los ingresos deben reconocerse en el periodo contable en el que se 
devengan, identificando los costos y gastos que le son relativos; es decir, se requiere hacer un adecuado 
enfrentamiento entre tales conceptos. La NIF B-10 perfecciona la asociación entre dichos ingresos, costos 
y gastos ya que lleva a presentarlos en unidades monetarias del mismo poder adquisitivo. 
 
La NIF A-5, Elementos básicos de los estados financieros, requiere que el análisis del capital contable o 
del patrimonio contable de una entidad se haga con base en un enfoque financiero; es decir, primero debe 
determinarse la cantidad de dinero o de poder adquisitivo que corresponde al mantenimiento de dicho 
capital o patrimonio y, sobre esa base, debe calcularse su crecimiento o disminución real al final del 
periodo, con base en el valor de los activos netos que sustentan dicho patrimonio. Esta NIF coadyuva al 
cumplimiento de la NIF A-5, debido a que requiere determinar el mantenimiento del capital contable o 
patrimonio contable; a este importe, la NIF B-10 le llama efecto de reexpresión. 
 
Asimismo, la NIF B-10 tiene sustento en la NIF A-6, Reconocimiento y valuación, en la cual se establece 
la posibilidad de reexpresar cualquier valor utilizado para el reconocimiento de los activos netos de la 
entidad (como el costo de adquisición o el valor neto de realización, por ejemplo). Esta norma prevé que 
dicha reexpresión se haga con base en índices de precios que permitan determinar cifras más 
comparables. 
 
En cuanto al alcance, existe una divergencia entre la NIF B-10 y la NIC 29, Información financiera en 
economías hiperinflacionarias, ya que esta última sólo requiere que se reconozcan los efectos de la 
hiperinflación. A pesar de que la NIC menciona varias referencias para calificar a una economía como 
hiperinflacionaria, el parámetro más objetivo indica que esto ocurre cuando la inflación acumulada durante 
tres años se aproxima o sobrepasa el cien por ciento. 
 
Por su parte, la NIF B-10 requiere que se reconozcan los efectos de la inflación en la información 
financiera siempre que se considera que sus efectos son relevantes, lo cual ocurre cuando dicha inflación 
es igual o mayor que el 26% acumulado durante los tres ejercicios anuales anteriores. 
 
Bajo este esquema, se establece que cuando la economía se encuentre en un entorno inflacionario se 
definirá el procedimiento a través del cual, los entes gubernamentales, deberán realizar la reevaluación de 
los estados financieros. 
 

 
 
 

 
 
 


